
La Junta de Gobierno Local y de conformidad con el informe de baremación que emite el
Monitor Sociocultural y la propuesta que formula, D. José Mª Cabañas Arias, como Concejal de
Educación del Ayuntamiento, acuerda adjudicar las siguientes Becas y que se proceda al abono de
sus importes.

BECAS UNIVERSITARIAS

1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI
Cuantía
Económica

GIRALDO MATEOS Mª VICTORIA 44.786.843-R 650 €
TREJO CRUZ ESTÍBALIZ 45.875.821-K 650 €

TRINIDAD LAVADO DAVID 45.875.485-F 650 €
ORTIZ DEL HOYO PALOMA 45.557.169-B 650 €
ASUAR GALLEGO BEATRIZ 44.785.023-K 650 €

ESTUDIOS DE POSGRADO
1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI Cuantía

Económica
GIJÓN GUERRA JAVIER 09.174.877-Q 650 €
GUTIÉRREZ GODOY SONIA 45.558.670-V 650 €
SIERRA GONZÁLEZ ANA 44.782.202-Y 650 €

ENSEÑANZA GENERAL DE RÉGIMEN ESPECIAL
1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI Cuantía

Económica
CARRASCO ALCÁNTARA ISAÍAS JESÚS 45.876.386-B 650 € 

FLORES LEAL TERESA 8.006.753-G 650 €

INSTITUTO DE LENGUAS MODERNAS

1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI
Cuantía
Económica

DÍAZ IZQUIERDO FCO. JAVIER 45.875.736- M 150 €
GIRALDO MATEOS MARÍA VICTORIA 44.786.843- R 150 €
SIERRA GONZÁLEZ ANA 44.782.202- Y 150 €

LAS  PERSONAS  INCLUIDAS  EN  ESTOS  LISTADOS  DEBEN  DE  ENTREGAR
FOTOCOPIA  DEL  D.N.I.  Y  ALTA  DE  TERCEROS  (PODRÁN  DESCARGARLO  DE
http://www.almendralejo.es/contenido.php?id_area=26&id_bloque=58)  DEBIDAMENTE
CUMPLIMENTADO EN LA OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA (C/ MÉRIDA, 11).

Almendralejo, 15 de julio de 2016.
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